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H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42,45 fracción II, incisos e), i) yj); 51,
fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Calima; 2°, 50 fracción VI y
VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción
VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Calima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, recibimos del Secretario del
H. Ayuntamiento, el memorándum S-65912016, fechada el 20 de Mayo del 2016, mismo que fue
turnado a esta Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe
el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de Asuntos Jurídicos, quien hace llegar el
expediente de los CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO,
en su carácter de únicos y universales herederos del SR. ANGEL MORENO FONSECA, solicitan
que se autorice la escrituración a su favor, del lote 12, manzana 155, identificado con la clave
catastral 02-01-09-155-012-000, ubicado en la calle Gral. Doroteo Arango SIN, en la colonia
Francisco Villa II, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
DGAJ-13212016, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos de esta Entidad Publica Municipal, en el que solicita sea turnado a esta Comisión
el expediente de los CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO,
para que se someta a consideración del H. Cabildo la autorización de escrituración, respecto del
lote 012, manzana 155, identificado con la clave catastral 02- 01-09-155-012-000, ubicado en la
calle Gral. Doroteo Arango S/N, en la colonia Francisco Villa II, de esta ciudad, con una superficie
de 138.87 m2.

Cabe aclarar que dicho inmueble inicialmente fue adquirido por el C. ANGEL MORENO FONSECA
y según consta en el Acta de Cabildo No. 103, de la Sesión Extraordinaria del 04 de Septiembre
del 2003, se autorizo la desincorporación y escrituración a su nombre, sin embargo esta no se logro
concretar debido a su fallecimiento, por lo que mediante Juicio Sucesorio se les adjudico a los
solicitantes, para que se les autorice su Escrituración. Adjuntando además las documentales que a
continuación se detallan, mismas que fueron cotejadas con los originales que están en posesión de
la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta entidad.
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1.-Copia del pago del impuesto predial 2016.
2.-Copia del recibo de agua 2016.
3.-Copia de identificaciones oficiales y actas de nacimiento de los solicitantes
4.-Copia de la solicitud de escrituración.
5.-Copia de la resolución de declaración de herederos.
6.-Copia del Acta de Cabildo No. 103.

TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de los
CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO, acreditándose lo
siguiente:

1.- Petición de escrituración fechada el 17 de Mayo del 2016, realizada por el C. MIGUEL ANGEL
MORENO RADILLO, en la que solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice la
escrituración a su favor y de la C. XOCHITL MORENO RADILLO, del lote 012, manzana 155,
identificado con la clave catastral 02-01-09-155-012-000, ubicado en la calle Gral. Doroteo Arango
S/N, en la colonia Francisco Villa II, de esta ciudad, con una superficie de 138.87 m2.

II.- Que el inmueble del que se solícita su escrituración, forma parte de la relación de terrenos de los
cuales se aprobó su desincorporación y escrituración en la Sesión Extraordinaria celebrada el día
04 de Septiembre del 2003, tal como se hace constar en el Considerando SEGUNDO y el Acuerdo
PRIMERO del Acta de Cabildo No. 103, misma que señala lo siguiente:

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - .............................................................................................

SEGUNDO.- Que los predios relacionados a continuación, ya han sido liquidados en su

totalidad, según constancias que obran en la Dirección de Vivienda de este H.
Ayuntamiento, por lo que no existe inconveniente por parte de esta Dirección, para solicitar
la desincorporación municipal y la escrituración correspondiente, a los nombre de las

siguientes personas:

	

No.	 NOMBRE	 MZNA.	 LOTE	 SALDO

	

1	 Sánchez López Berenice Guadalupe 	 151	 2	 $000

	

2	 Barreto Vizacino Alida	 152	 2	 $000

	

94	 Moreno Fonseca Ángel -	 155	 12	 $0.00

E LIG/JTE R

"2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO."



IT

líSALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

UNIDOS
4f' POR COLIMA

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

ACUERDO:

PRIMERO.- Que es de aprobarse y se aprueba la desincorporación municipal de 150 (ciento
cincuenta) lotes propiedad de esta H. Ayuntamiento, cuyas claves catastrales se describen
el considerando SEGUNDO del presente acuerdo, así como la celebración de los contratos
de compraventa y la escrituración de los mismos a favor de los beneficiarios señalados en
tal considerando.

III.- Los CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO, acreditan su
interés jurídico al presentar copias de la Sentencia del Juicio Intestamentario, que se señala lo
siguiente:

RESUL TANDOS
31o.- En interlocutoria de fecha 05 cinco de Octubre del 2015 dos mil quince, se dicto la
declaración de herederos en la que se tuvo por reconocimiento como únicos y universales
herederos a los señores XOCHITL MORENO RADILLO Y MIGUEL ANGEL MORENO
RADILLO en su calidad de hijos del de cujus. Se designo Albacea de la presente sucesión a
MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO, mismo que acepto el cargo conferido el 20 veinte de
Octubre del 2015 dos mil quince.

RESOLUTIVOS
TERCERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en esta sentencia, es de adjudicarse
y se adjudica a favor de los C.C. XOCHITL MORENO RADILLO Y MIGUEL ANGEL
MORENO RADILLO, en su carácter de UNICOS Y UN! VESALES HEREDEROS, en
mancomún, proindiviso y por partes iguales, los derechos que correspondían al de cujus,
sobre el siguiente inmueble: Lote numero 012, de la manzana 155, con una superficie do
138.87 m2, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-012-000, ubicado en la calle
Gral. Doroteo Aran go No. 963, esquina con la Avenida Hacienda El Rosario de la colonia
Francisco Villa II de esta ciudad de Colima. Col.

IV.- Que conforme al Plano en Cartografía proporcionada por la Dirección de Catastro, mediante
oficio No. 02-TMC-C-14812016, de fecha 22 de Agosto del 2016, signado por el ING. FRANCISCO
JAVIER AVALOS GUTIERREZ en su carácter de Director de Catastro Municipal, se informa que el
lote 012, manzana 155, identificado con la clave catastral 02-01-09-155-012-000, con una superficie
de 138.87 M 2 , ubicado en la calle Gral. Doroteo Arango S/N, de la colonia Francisco Villa II de esta
ciudad de Colima, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 8.00 mts., con el lote 13;
Al Sur.-	 6.50 mts., con la calle Gral. Doroteo Arango, que es la de su ubicación;
Al Oriente.- 17.50 mts., con el lote 011;
Al Poniente.- 16.00 mts., con la Av. Hacienda el Rosario + 2.12 mts., de ochavo.
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CUARTO.- Que para comprobar que el H. Ayuntamiento de Colima tiene la propiedad de los
terreno donde se encuentra ubicado el Fraccionamiento FRANCISCO VILLA II", cuenta con el
Contrato de Compraventa, por medio del cual este H. Ayuntamiento adquirió de la C. CLEMENCIA
VAZQUEZ RAMOS, la parcela No. 20 Z.OP 111, del Ejido Francisco 1. Madero, con superficie de
9-69-56.00 has., misma que fue utilizada para el Proyecto del Programa Parcial de Urbanización
del Fraccionamiento denominado "FRANCISCO VILLA II", el cual fue publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Colima" el 16 de agosto del 2003.

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Calima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo por el
cual, esta comisión ha determinado FACTIBLE proceder a la desincorporación del inmueble en
comento, toda vez que con las documentales que integran el presente, se acredita fehacientemente
el derecho de Los CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO,
para solicitar la escrituración a su favor, del lote 012, manzana 155, identificado con la clave
catastral 02-01-09-155-012-000, con una superficie de 138.87 M 2 , ubicado en la calle Gral. Doroteo
Arango S/N de la colonia Francisco Villa II de esta ciudad de Calima.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 fracción II, incisos e), i) y j) de la
Ley del Municipio Libre del Estado de Calima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bien
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote 012, manzana 155, identificado
con la clave catastral 02-01-09-155-012-000, con una superficie de 138.87 M 2 , ubicado en la calle
Gral. Doroteo Arango S/N, de la colonia Francisco Villa II de esta ciudad de Calima, a favor de los
CC. MIGUEL ANGEL MORENO RADILLO Y XOCHITL MORENO RADILLO, conforme a la
Sentencia del expediente 437/2011, el 18 de Marzo del 2016, resuelta a su favor., dicho terreno
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 8.00 mts., con el lote 13;
Al Sur.-	 6.50 mts., con la calle Gral. Doroteo Arango, que es la de su ubicación;
Al Oriente.- 17.50 mts., con el lote 011;
Al Poniente.- 16.00 mts., con la Av. Hacienda el Rosario + 2.12 mts., de ochavo.

ELE G/JTER

"2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO."



UNIDOS
SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Colirna, Col. C.P. 28000

POR COLIMA	 Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de njestro gobierno

0

SEGUNDO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal, para que
signen las escrituras correspondientes.

TERCERO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildo, en la ciudad de Colima, Colima, a los 23 veintitrés días del mes de
Agosto del año 2016.

Atentamnte
LA COMI	 .J DE PATRIIVtONIO MUNICIPAL

ttC L EROOJIVÁ'RELQGARZA
Regidora .P-rTdenta

LIC. FRANCISÇJ. RODRIGUEZ GARCI 	 C.P. JOSE ANTONI O
	

SANDOVAL
$dico, Secretario	 Regidor,	 o
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MEMORAN DUM N g 5-659/2016

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimnio Municipal,
P r e s e n t e.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, remito a usted el
Memorándum No. DGAJ-132/2016 suscrito por el Mtro. Rumualdo García Mejía, Director
General de Asuntos Jurídicos, me1iante el cual turna el exjediente de los CC. MIGUEL
ANGEL MORENO RADILLO Y XOCIIITL MORENO RADILLO, en su carácter de únicos y
universales herederos a bienes del Sr. Angel Moreno Fonseca, para que se autorice la
escrituración a favor de los antes citados, el lote número 12, de la manzana 155, ubicado
frente a la calle General Doroteo 'Arango sin número, en la Colonia Francisco Villa II,
identificado con clave catastral 02-01-10-155-012-000.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Col im
EL SECRET4

ING. FRA

\Q r—Y?

Innte.
o2Ó.6.

UNTAMIENTO,

ÑÍ:DÁNr

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez Gacía.- Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal.-
FSR*vero
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ontrato No. 0020977753
viO RENO FONSECA ANGEL
3RAL. DOROTEO ARANGO NO. 963'
COL. FRANCISCO VILLA II C.P. 23063
COLIMA, COL.

Clave Catastral: 00209-155-012

Servicio:	 DOMESTICO POPULAR (CF)
Cuota Fija: C, Fija Dom. Popular 1 (lA)
Facturacion: 0312016
Periodo de consjmo:101feb/iS al 22!rnari16
Vieses de Adeuco: 5
Concepto	 Importe

Cargo por Redondeo	 $016
Saldo Anterior	 $55878
Recargos	 $825
Servicio Agua Potable 	 $6189
Servicio Drenas	 $3094
Servicio Saneamiento 	 $47.57
Crédito por redondeo siguiente recibo 	 -$0.37
IVA	 $6178
Total a pagar	 $769,00
Su pago ... Gracias!	 $922.00
Saldo a su favor 	 $153,00

IVA de su pago	 $6178

Se recibe Efectivo	 $100000
Su cambio	 $78,00

Su pago: (NOVECIENTOS VEINTI DOS PESOS
30/100 M.N.)
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CAJERO al momento del pago
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MTRO: RUMUALDO GARÍA MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE 4suNTos JURÍDICOS
PRESENTE.

Por medio del presente, solicito se autorice la escrituración a favor del suscrito y de la C. XÓCHITL
MORENO RADILLO, en nuestro carácter de únicos y universales herederos a bienes de nuestro
padre el señor Ángel Moreno Fonseca, respecto del lote 12 de la manzana 155, perteneciente a la
Colonia Francisco Villa II, en esta ciudad de Colima, Colima, lo anterior en virtud de haber
concluido el juicio sucesorio correspondiente.

Sin otro particular, le envo un cordial saludó.

ATE NTAM ENTE
Colima, Col.. 17 de mayo de 2016.

44/%,4
MIGUEL ÁNGEL MORENO RADILLO

W.
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h Sistema de Gestión Cartográfica

Croquis de AIineamien

CLAVE

1 CEDULA PREDIAL 	 02-01-09-155-012-000

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE COLIMA

PROPIETARIO:
AYUNTAMIENTO DE COLIMA

UBICACION DEL PREDIO:

GRAL DOROTEO ARANGO SIN	 Terreno
FRANCISCO VILLA II Construcción
CO LIMA C O LIMA

Esquina

SUPERFICIES M2

140.00
28.76
97.50



LOTE 011

8

Superficie: 138.87 m2

Clave Catastral: 02-01-09-155-012-000

LOCAUZACON

14,20

Áiu1
<100 '4

O49

NOTA: REPRESENTACION GRAFICA BASADA EN PLANO AUTORIZADO

catastro
1tiFir(itario

Pl. AynIorrdenIo de ColimO 2015-2018

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
bireccion de Catastro Municipal

Propietario: AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Calle:	 GRAL. DOROTEO ARANGO SIN

Colonia:	 FRANCISCO VILLA II

Municipio: COLIMA

lÇedJA

	

ESCL?AL
	 FECHA:

	

OL	 ODEAGOSTO DE 20161

LOTE 013



ACTAS DE CABILDO

H. AVUNTANJENTO COÑSTITUCIONAL
DE COLIMA

= = =ACTA NtJfvt. 103- En la Ciudad de Colirna, Capital del Estado del
mismo nombre, siendo las 18 horas con 15 minutos del día 4 de septiembre
de 2003, se reunió el H. Ayuntamiento Constitucional de Colinia en la Sala
de Cabildos, presidido por la C. JOSEFINA ESTELA MENESES
FERNAN DEZ, Presidenta Muiiícipal Interina, para celebrar Sesión
Extraordinaria, de conformidad con el siguiente --- --- --- -- --- --

Ordendell)ia ----------------------
Lista de presentes .------------------- ------------------------------------------

Instalación legal de la sesión ----------------------------------------------
Lectura del orden del (lía -----------------------------------------------------
Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la sesión anterior.---
Dictamen que autoriza la desincorporación municipal de 150
(ciento cincuenta) lotes propiedad de este H. Ayuntamiento,
cuyas claves catastrales se describen en el considerando tercero
del acuerdo, así corno la celebración de los contratos de compra-
venta y la escrituración de los mismos, a fvor de tos beneficiados
señalados en el mismo considerando ----------------------------------- --
Dictamen qne apincba Ja enajenación a favor de! C. Antoni
Ciprés Serrano, el vehículo marca Ford B-50, tipo Carry-All,
modelo l982.--------------------------------------------- -------------- ------

1.- Dictamen que aprueba LIII apoyo por la cantidad de 55,500.00
con recursos propios., que serían destinados para sufragar Los
(j astos que se oi ninen (011 motivo de Las Fiestas i'atriis en Lo
de Villa, Colirna -------------------------------------------- -----------------

1 1.-Dieta men que autoriza Ja jubilación del C. Francisco Rodríguez J
López Jardinero adscrito a la Dirección de Parques Jardines y
ÁreasVerdes,---------------------------------------------------------------------
Dictamen que aprueba una erogación hasta por la cantidad (le
5 1 8,54U.00 con reeti ros propios, para cubrir los gastos del 3er.
Informe de Gestión Administrativa del Gobierno Municipal.------
Dictamen que auIurii•i la cancelación del Programa Municipal de
Canasta Básica de la Dirección de Abasto y c:iin creía lizicíóii y el
pTsomil actual de¡ nmisnin sea 1 ransferidu en los términos a que	 -

refiere el cOUSidCrafl(l(J 'ii:i rio (Id (lictarneri.-------------, -----------•\ ...,	 ,__	 t?/Jk	 ()

11.-
III.-
1V.-
V.-

VI.-



Ç DLI MA
	 ACTAS DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE GO1M

1

Síndico Suplente en íuncioncs, dio lectura al dictamen que autoriza la
des¡ ncorporación municipal de Í-5() (Ciento Cincuenta) lotes propiedad de
este 141 Avunamiento, cu yas claves catastrales se describen en e]
considerando tercero del acuerdo, así como b celebración de los contratos
de compraventa y la escrituración de los mismos, a favor de los
beneficiados señalados en el minio considerando, IflISfliO que a

continuación se prescntJ: -------------- - --------------- -- ------------------------------
 -------------- -----------CONSIDERANDO: ---------------- -- ------------ — -------

PRIMERO.- Por instrucciones del C Presidente Municipal Interino, recibirnos
memorándum número 02-S-44312003. de fecha 22 de agosto del 2003, suscrito por el
Secretario de este H. Ayuntamiento turnado a estas Comisiones para el análisis
estudio y aprobación en su caso, de la petición que suscribe el C. José Luis Garza
Doria, Director de Vivienda. mediante la cual envía en síntesis el Programa Parcial de
Urbanización del Fraccionamiento "Francisco Villa II', publicado en el Periódico Oficial
El Estado de Colima', y solícita someter a consideración del H. Cabildo la autorización

para desincorporar los predios que han sido liquidados en su totalidad, a efecto de que
se pueda proceder con el trámite de las escrituraciones respectivas.-------------------
SEGUNDO.-. Que los predios relacionados a ccntinuación, ya han sido liquidados en
su tota(idad, según constancias que obran en poder de (a Dirección de Vivienda de
este H Ayuntamiento, por lo que no exste inconveniente por parte de esta Dirección.
para solicitar la desincorporación municipal y la escrituración correspondiente. a

j,,,
nibre de las siquientes personas: ----------------------------------------------------------------
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA

60 (WZMAN	 TR

LARA CORONA JOSE GUA[P

ZARATE ROMAO EGTOR

IE HERNANDE CORTES A1EI

MORENO MO1€ZUMA JAIM

ARROYO OROZCO MANUEL

06 LEON RODRÍGUEZ JUDITH A

87 CONTRERAS QUIROZ IdIARtA

88MARTE-11 MARTJNBZ EMILIA

09 IGUTIERREZ CARDENAS RUGO ALBERTO

OROZCO MIAU APLACE 11

71 GUT1ERRE2 CABOE4A$ ODA LIBRADA

PEÑA MARTÍNEZ SERGIQ

73 LOZANO LUCRECIO FEtJPE DE JESUS

74 GUTIERRE •ARDENAS SALVAOOR

w- RODRIQ10,2CEVES ROSAUBA

76 RAMIREZ AVALOS .OEL

77 FIGUEROA 1ODRGuE? OW' ELLY

78 vAZQLIEZ CRTI/ GABRIELA

81 CIJEVAS MADRIGAL MA ELENA

82 VERDUZCO ADAME ROE(.

-/	 T83 MARTIEZ R JA4E1 ADRIANA

84 DEVORA EI.JSEIRO MASCO ANTONIO

J 86 NAVARRO OARCA RICARDO

—gj— GUDIÑO NAV RRQ LE'flCi7.
-X	 87 PIMENTEL 1 RA.tONA 	 -

Z Ll SANCHEZ CA CIA MA ESTEtA

09 GUDÍNC.) NAVARRO NOHjCI)

SU VALDEZ CERÑAS GENARO

2	
91 RAMÍREZ RAMÍREZ ANTONIO

92 OROZCOD CARLOS

93 AVALOS H)Dt;uFz5AtvAooR

91 1 .1.10RENO rO r 5IDA ANG&Í

415 GONZALEZ IJIITERO GISELA
• T MORF

J -i- i 7/	 í
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ACTAS DE CABILDOCQLIM&Ir
H. AYUP.TAMIENT0 CO5TtTUCI0'AL

DE COLIMA

vendida a este H Ayuntamiento de Colima, lo que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad con el Fono Real número 000116, con fecha 3 de julio de''. \
------------------------------
QUINTO.- Que el H Ayuntamiento de Colinia mostró interés en adquirir el inmueble a \J ,./

fl	 fin de regularizar la situación de los adquirientes de buena fe, y esta adquisición fue
aceptada por el H. Cabildo mediante sesión extraordinaria celebrada el día 09 de junio 	 \
del año 2000. Para efecto de la escrituración correspondiente, es necesario que el H
Ayuntamiento celebre contrato de compaventa con los beneficiarios, a razón de $1 00

1

(un peso) por metro cuadrado Lo anterior en virtud de que de celebrar contrato de
donación, resulta más oneroso por el pago de derechos por la transmisión patrimonial.-
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones del Patrimonio Municipal y de
Desarrollo Urbano y Vivienda, conjuntamente con la Sindico Municipal Suplente en
Funciones, tienen a bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:--------

ACUERDO: 	-------- -- ---- - --------------
PRIMERO.- Que es de aprobarse y se aprueba, la desincorporación municipal de 150 \
(ciento cincu.enla) lotes propiedad da este H. Ayuntarnenlo, cuyas claves catastrales
se describen en el considerando TERCERO del presente acuerdo, así como la 	 J'
clebçaçión de tos contratos de compra venta y la escrituración de los mismo a favor

ldsbeneficados señalados en taLconsderando----- -----

-----------

---- -

(1	 \ (/



la

ESTADO LIBRE
)DECOUMA

JUDICIAL

HO DE MARZO DE

tiva los autos del

o. lnteStam&tO a
A promovido por

EL.ANGEL MORENO
sente resolución la
iefleS que integra el
de proveídos los

- - - - COLIMA, COLIMA,

2016 DOS M11: DIECISEIS -

- - — VistosVistos para reslVer1

expediente 43712011, Juicio

bienes de ANGEL MORENO
XOCHITL MORENO RAD0
• RADILLO ..siendO matea d

AdIUdiCac	
de la propiedad,,

caudal hereditario, 0serV

•1

.14.
.41

siguientes:-
RESULI

Mediante escrito P

de 2011 dos mil once comP':

RADILLO '{ MIGUEL NGEL
juzgado Primeró de o Fan
Intestarnntaria a bienS de

- - - - 210.- En auto de 07
once, se radicó antel este
Sucesorio correspondiente 2

General de Gobierno, a efeC
MORENO FONSECA dej
habiendo respuesta al efectQ
RENAT/76212015J informa'
testamento a nombre del ar
desahogó en autos la ¡nforr
artículo 800 del Código dé

el Estado.
- - - - Obra en autos,acta d
FONSECA autor de la pr
Director del Regitr0 CIV
sirviendo a la syscrita
fallecimiento del citado, la

0 ";:0 S:
1 So el 30 treinta de marzo

ofl XoCHITL MORENO
ENO RADILLO ante este

denUflCiafldo la sucesión
L MORENO. FONSECA.--
.de abril de 2011 dos mil
mo jurisdiccional el juicio
giró oficio al Secretario

1e que informará si ANGEL

poSiC	
testamentaria;

ediante oficio número DAJC-
que NO se encontró

menci0nl0. Así mismo, se

ión testimonial que refiere el
edimieflt0s Civiles Vigente en

,función de ANGEL MORENO
ite sucesión, expedida por el

lel Villa de Alvarez, Calima,
a tener por •demostrado el
al adquiere valor probatorio de

Al



1

r6
WOSÁ,

- - - - Mediante rroveído de
DL

0 DE COLIMA
 ESTADO LIBRE	 das mil dieciséis, este tribuna

JUDICIAL	 XOCHITL MOREN O RADILL.(
RADILLO tuvo a bien omitir .l
cuentas que rendir; finalm
de partición, por Jencontrase

!•f.ebrero de 2016
los coherederos
GEL MORENO

Jn por no existir
plano el proyecto
itotalidad de los

coherederos, ello atento al
civil en vigor. Sirt.I más trán
suscrita Juez a efecto de
derecho proceda, misma que,
a los siguientes: ---------

ONSI1
- - - - L - Este Juzgado es cor
el presente juicio lntestamen=t
los Artículos 142, 143 y 155
Civil vigente en el Estado.- - -
- - - - II.- La personalidad e,:
quedó plenamente acredita.¿
dispuesto en los artículos 44,
Civiles vigente en el Estado,-,.-,
- - - - UI.- Según lo dispone e
en el Estado, herencia de esø
del difunto y en sus derec1
extinguen por la muerte.-I,
ordenamiento legal, establec
la voluntad del testa'dor o Po
se llama testamenta ria y la
- - - - III.- La herenbia

que nos ocupa se abre,
del Código Civil en el Es€
hay testamento, o el
validez.- Así tenehiçís, en

I. código adjetivo
n, los autos a la

• resolución que en
se dicta conformidad

DO S: ----------
epara conocer y resolver

forme ajo dispuesto por
y del Código Procesal

}urídico del denunciante
autos, conforme a lo

3digo de Procedimientos

culo 1177 del Código Civil
esión en todos los bienes

y obligaciones que no se
¡ artículo 1178 de dicho
úe la herencia se refiere por
posición de la. ley, la primera

*

Q

ctI

¿3

í. nda legítima. ----------
siendo el caso en concreto

lo establece el artículo 1490
ntre otras causas, cuando no
otorgó es nulo o perdió su
la especie. en que nos

encontramos, que 	 s denunciantes de esta sucesión



DOSk

jDEL ESTADO LIBRE
NO DE COLIMA

R JUDICIAL

Qs

desprende de que existe como"

el bien inmueble conistente eri

- - - - 1.- La finca urbana n,
novecientos sesenta y tres d
Arango, esquina con la AvenJI
la Colonia Francisco Villa ll
Colima, as¡ como el lote de
marcado catrastalmente cow e
155, con superficiede 138.87.
ochenta y siete cek,tímetros.
medidas y.coIindancias: AL
con el lote numero 13; AL j,
cincuenta centímetros, cor

i.Arango,haciendo n ochavo$
centímetros, con laAvenid;
ORIENTE, en 1750 die
centímetros, linda con el L
16.00 dieciséis metros, co:
Rosario CorresponIiendoIe !
01-09-155-012-000. --------

- - - - Anterior inventario qu..:: se aprobó de plano de

conformidad con el arábigo 82Ol código de procedimientos

civiles en vigor; de igual ••era, a petición de los

coherederos XOCH 1 ITL MOÑQ RADILLO Y MIGUEL

ANGEL MORENO RADILLO tL0 a bien omitir la tercera

seccion por no existir cuent que rendir, finalmente se
aprobó de plano el proyect/e partición, por encontrase
firmaod por la totalidad de ls coherederos, ello atento al
articulo 863 del código adjetIvo civil en vigor--------------
- - - - Tónica bajola cua/bomo se desprende de los
actuaciones que integran el ¿umario, se advierte que el juicio
sucesorio intestamentario F/sido agotado entodas y cada
una de sus etapas prcesales, de igual manera las

promoventes acreditaron /a abalidad el entroncamien to que

tenían con el de cujs, .ya que de las documentales
consistentes en las ctas de nacimiento, así como la
defunción, las cuaes en su oportunidad legal fueron

. r

(

a masa hereditaria

la con el número 963
calle General Doroteo

i:enda del Rosario de
;ta Ciudad de Colima,
eno en el construida
iero 12, de la manzana
):tre iflta y ocho metros
irados y las siguiente
E, en 8.00 ocho metros,
:.en 8.50 ocho metros
alle General Doroteo
.12 dos metros doce
enda deV Rosario; AL

metros cincuenta
1, y ALPONIENTE, en
yenida Hacienda del

é catrastal número 02-



\L

w*4f

()

linda con el Lote 1, y AL F
metros, con la Avenid
Correspondiéndole l clave c

012-000 - ----------
- - - - En atención a lo estabi
prevención e identificación d€
procedencia ilícita, r iendo ést
de observancia general en lc
cuyo objeto es proteger el s
nacional, a través de una.
tratarse la presenté adjudic
identificado como actividad
remítase el informe correspo
Evaluación y Estadística del Si
Estado, a fin de que procE
legislación invocada.'; ------
- - - - Una vez que cause eje
con carácter devolutivo los
sucesorio intestamentario, al
Vizcaino, Notario Público núnj
efectos de la protocohzación r
- - - - Por lo antériorment
Artículos 79 Fracción VI, 8
relativos del Enjuiciamiento q
Poder Judicial, ambos Ord7n4r
es de resolverse y se
siguientes puntos - - - - 	 -:

16.00 dieciséis
del	 Rosario
02-01-09-155-

Ç :j Ley federal para la

i'i1es con recursos de

e interés público y
os Unidos Mexicanos,
inanciero y economía
cjón institucional; por
¡e un bien inmueble
le en la ley aludida,
.a la Coordinación de
Tribunal de Justicia del
forme lo previene, la

sta resolución envíese
tes autos de este juicio
lado Miguel Angel Flores
de esta ciudad, para los

rtiva. ----------------r
p.uesto y fundado en los

36, 91, 863, 867 y demás
y 50 de la Ley Orgánica del
ntos Vigentes, en el Estado,

¡ve de conformidad a los

1

IDEL ESTADO LIBRE
INO DE COLIMA
IR JUDICIAL

 RES/OI J.TIVOS:--------------
- - - - PRIMERO.- Ese /uzgÍo es competente para conocer
y resolver el presente Juici:lntestamentario conforme a lo
dispuesto por los A iculosi42, 143 y 155 Fracción V del
Código Procesal Civi)1 Vigente en el Estado.- - ------------



identificado como actividad vuln
remítase el inforne correspond.ii
Evaluación y Estadística del Supr
Estado, a fin de que proceda
legislación invocada. - - -------

- - - - Una vez que cause ejecuti
con caracter devoutivo los pre
sucesorio intestamentario, al Lic
Vizcaino, notario público número
efectos de Ja protoclizacjon resp
- - - - Notifíquese personalmente.,,,,,,,.-,
- - - - Así defnitjvamente lo r&i
RUTH B5A'^(O 0 	 juez primo
partido ,r(dicja!, co sede en es.

/

con l licenciada 1EYLI CAR.r	 u.acue1rd	 ri	 iitrr	 ,r-i-

- -.	 -	 u c

k

b DEL ESTADO UBRE
.;JAMO DE COLIMA

JUDICIAL

Ir,

UDOs'

o 1.

C)

UJ(

;efl la ley aludida,
la Coordinación de

' jTJibunal de Justicia del
ilorme lo previene la

esta resolución envíese

s autos de este juicio
do Miguel Angel Flores
fe esta ciudad, para los

16-.- y firma la licenciada
de lo familiar, del primer

dad, actuando en unión

S M4, secretaria de
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